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Radicación:  11001-33-35-013-2020-00196 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: SENEIDA MARÍA EGEA FANDIÑO 

Demandado: 
NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICIA 
NACIONAL y CLARIZA PEREZ TORRES 

Asunto: AUTO REQUERIMIENTO  

 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 16 

de octubre de 2020, y como quiera que en este proceso no se encontraba surtiendo 

ninguna de las actuaciones establecidas  en la transición  normativa esta en el inciso 

cuarto del artículo 86 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho dispone: 

 
 

- Continuar con el trámite del proceso bajo la ritualidad de la reforma introducida 

en la Ley 2080 de 2021, a tenor de lo establecido en el inciso tercero del precitado 

artículo 86 ibidem, por ser normas de orden público,  de inmediato cumplimiento. 

 

-Requerir a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, para 

que en el término de tres (3) días hábiles siguientes al recibo del oficio que se 

libre para tal efecto, se allegue con destino a ésta dependencia judicial el número 

de identificación de la citada señora CLARIZA PEREZ TORRES, con el fin de poder 

decidir sobre la admisión de la demanda, pues revisada la misma no se halló 

información al respecto. 

 

Adviértasele a la entidad oficiada que los documentos aquí solicitados se requieren 

con CARÁCTER URGENTE, dado que el presente proceso se encuentra paralizado 

a la espera de esa información, para continuar con el trámite procesal 

que corresponda, sin que a la fecha haya sido allegada.   
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- INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones establecidas 

en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, realizando las actuaciones 

a través de medios tecnológicos, debiendo informar para tal efecto los canales 

digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del proceso, y enviar 

copia de todos los memoriales a través de estos con copia incorporada al mensaje 

de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado Administrativos al correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI 

y su posterior reenvío a este juzgado.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
JUEZA  

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 06 de fecha 03-03-2021 fue notificado el auto anterior. Fijado 
a las 8:00 AM.  
   

La secretaria,   
              11001-33-35-013-2020-00196 
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